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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
Recurso de Revisión: R.R.A.1./0749/2023/SICOM. 

Sujeto Obligado: Secretaría de Finanzas. 

- OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Se hace saber a las partes que mediante la Décima Novena Sesión Extraordinaria 

dos mil veintitrés, celebrada el catorce de noviembre de dos mil veintitrés, el Consejo 

General de este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, realizó la 

ratificación del nombramiento del licenciado Héctor Eduardo Ruíz Serrano como 

Secretario General de Acuerdos de este Organismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por otra parte, con fecha cinco de julio de dos mil veinticuatro, se recibió a través 

del Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio número SF/PF/DNAJ/UT/0184/2024; 

signado por el ciudadano Víctor Hugo Santana Ruíz, en su carácter de Jefe del 

Departamento de Gestión y Difusión y personal habilitado de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas, a través del cual da 

respuesta a la resolución de fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, emitida por 

el Consejo General de este Órgano Garante; y que con fecha diez de julio .de dos mil 

veinticuatro informa a este órgano garante el cumplimiento a la resolución antes 

citada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74 y 77 párrafo cuarto, del 

Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

. Oaxaca; se - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D · A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente en que se actúa el oficio número 

SF/PF/DNAJ/UT/0184/2024, junto con sus anexos para que obren como correspondan 

y surtan sus efectos leqales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

:.. - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 61, se 

tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cumplimiento. a la resolución 

de fecha cinco de octubre de dos mil veintitrés, feneció el diez de julio de dos mil 

veinticuatro; por lo que se tiene al Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y 
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personal habilitado de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, 

dando respuesta en tiempo y forma a la resolución de fecha antes citada- - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente, con la información emitida mediante oficio 

número SF/PF/DNAJ/UT/0184/2024; signado por el ciudadano Víctor Hugo Santana 

Ruíz, en su carácter de Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y personal 

habilitado de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas, 

para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil 

siguiente a la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho 

convenga; para el caso de no realizar manifestación alguna, este Órgano Garante 

acordará lo que en derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

·' 

"' ·O 
R 

1 u ¡¡; .., 
"' o 
o ·:,¡ 
�- 

HERS/� 

D:5crin::i 7 rli::i 1 

( 



NA C l·O NA L O E 
CIA 

PLATAFORMA 
T S�·P J.\.,Jl,,.E 

1L. ..... 

Buscar 

Solicitudes Sistema de comunicación con los suj�gfü!.o:;. 

Información del recurrente 

Información de la solicitud 

Información del medio de impugnación 

Medio de notificación del recurrente* 

Documentación relacionada* 1-----------------------------------------, 

Nombre del archivo Descripción del archivo ,_2'ama_ño

1 
Versión I L RESPUESTA EN CUMPLI .. MT"NTO Al REéURSO DE RESPUESTA EN CUMPLIMIENTO AL RECURSO DE 1 

1.27 1 1 

-----·�-��/JS�8 .. � .,R;, �-�-¡ º.?.�?.:.??3..?..:��COM ���:L .. , .. ,.. ---"'"""""'" R_E�ISIÓ �- ' R_ ,A_ ·!. ... �?.����-��!.�!:=.9. .. 1:1 , ,_,_�----··-·--·-- 

1 

__ , __ ,, ... " 
--1 

1.27 
MB 

Ta maño Versión 

Tamaño Versión .. 1 

Versión publica 

Descripción del archivo 

Descripción del archivo 

Documentación relacionada 

RESPUESTA EN CUMPLIMIENTO 

I 
AL RECURSO DE REVISJON 

.... __ _R_W_._IWf _ 

RESPUESTA EN CUMPLIMIENTO AL RECURSO DE 
REVISIÓN R.R.A.I 0749/2023/SICOM ·----------- -------------'------- 

Fecha de envio . 

·-------- 

Versión pública M 

Nombre del archivo 

Acuse de recibo por el recurrente * 

L RESPUESTA EN Cl;JMPL!·MJEÑTO AL RECURSO DE 
REVISION RU).!Wf 

Nombre del archivo 
LN�-se-encont;aron regist��s�- 

--T ..... ,��us! �� reci�? ;or recur;:;nt�--- 

RESPUESTA EN CUMPI TM)ENTO 

L 05/07/2024 15:49 AL RECURSO DE REVISTON 
-·-------- .... _L_ R.R.A.I 0749-2023·S�:5'M,R.df 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/medios-impugnacion 1/2 



11/7/24, 2:34 p.m. Sistema de comunicacion con los sujetos obligados - PNT 

BUSCADORES TEMA-ICOS A 

GÉNERO DIRECTORIO SUELDOS SERVICIOS TRÁMITES CONTRATOS PADRÓN DE 
BENEFICIARIOS 

SERVIDORES PRESUPUESTO 
PÚBLICOS ANUAL ASIGNADO 

SANCIONADOS 

EJERCICIO DEL RESOLUCIONES DE 
PRESUPUESTO TRANSPARENCIA Y 

DATOS 

GL.CS .. ��1C 

;..vise .)E Pf\1\/AC.!DAD 

,.o.o: 



FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.l/02/201181723000524/2023. 

Recurso de Revisión: R.R.A.1./0749/2023/SICOM. 

Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/0184/2024. 
Asunto: Se informa cumplimiento. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 10 de julio de 2024. 

C. HECTOR EDUARDO RUIZ SERRANO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
ORGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PUBLICA TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

Víctor Hugo Santana Ruiz, Jefe del Departamento de Gestión y Difusión de la Dirección de Normatividad y 
Asuntos Jurídicos perteneciente a la Procuraduría Fiscal y Personal Habilitado de la Unidad de Transparencia 
de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, con las facultades conferidas en los artículos 1 
y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones II, IV y V; 125 y 131 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, y 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4, numeral 1.0.2.1.0.3; 76, fracciones, V y IX 
del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo Séptimo último 
párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de 
Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número 
SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la 
Unidad de Transparencia, comparezco ante ese Órgano Garante para informarle que este Sujeto Obligado 
mediante oficio SF/PF/DNAJ/UT/RR032/2024, de fecha 03 julio del año en curso dio cumplimiento a lo ordenado 
en la resolución de fecha 05 de octubre de 2023, dictada en el expediente al rubro citado por el Consejo 
General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por lo anterior adjunto al presente las documentales siguientes: 

• Original del oficio número SF/PF/DNAJ/UT/RR032/2024, de fecha 03 de julio de 2024, el cual 
fue notificado en la Plataforma Nacional de Transparencia el 05 de julio del año en curso, se 
anexa acuse de recibido. 

• Copia simple del oficio número SF/PF/DNAJ/UT/0147/2024, de fecha 25 de junio de 2024. 
• Copia simple del oficio número SF/DA/1852/2024, de fecha 27 de junio de 2024. 
• Copia simple del Acta Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia o Individual de la 

Subsecretaría de Planeación e Inversión Publica de la Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, le informo que el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, de fecha 
03 de julio de 2024, mediante la cual, se confirma la versión publica del Acta Administrativa 
de Entrega-Recepción Intermedia o Individual de la Subsecretaría de Planeación e Inversión 
Publica de la Secretaría de Finanzas, puede ser consultada en el siguiente enlace electrónico 
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/unidad-de-transparencia/, en el apartado 2024. 

En tales circunstancias, se solicita a ese Órgano Garante, tener por cumplido en sus extremos el requerimiento 
formulado a este Sujeto obligado mediante la resolución de fecha 05 de octubre de 2023, dictado dentro del 
Recurso de revisión R.R.A.I 0749/2023/SICOM, solicitando a su vez, que en su momento se proceda al archivo 
del expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Atentamente 
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ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 

Acuse de recibo de Envio de lnfonnacíon al organo garante. 

Número de transacción electrónica: 8 

Organo garante: Oaxaca 

Número de expediente del medio de impugnación: R.R.A.1./0749/2023/SICOM 

Medio de notificación: Plataforma Nacional de Transparencia 

El Organismo Garante recibió la información el dla 05 de Julio de 2024 a las 15:49 hrs. 
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Expediente 
PE12/108H.2/C8.1.1/02/201181723000524/2023. 
Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/RR032/2023. 
Asunto: Cumplimiento a Resolución del Recurso de Revisión 

R.R.A.I./0749/2023/SICOM. 

número: 

Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, 03 de julio de 2024. 

En cumplimiento a la resolución de fecha 05 de octubre de 2023, dictada por el Consejo General del 
Órgano Garante de Acceso a la Información_ Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en la cual consideró parcialmente fundado el motivo de 
inconformidad expresado por la parte recurrente y revocó la respuesta de este Sujeto Obligado a 
efecto de que proporcione la documentación solicitada en la modalidad requerida, es decir, a través 
de la PNT. Para el caso de que contenga información dasificada como confidencial deberá elaborar 
una versión pública acompañada del Acta del Comité de Transparencia, por lo anterior, y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 27 
fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 19, 45 fracciones 
11, J.V y V; 125, 131, 142, 143, 150 fracción II y 111, y 131 y 196 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, 126, 137, 138, 139, 140 147 fracciones II y III y 
157 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca; 4, numeral 1.0.2.1.0.3; 76, fracciones, V y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el 
Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos 
Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 
01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia y 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 10 de julio de 2023, se presentó solicitud de acceso a la información pública a esta 
Secretaría de Finanzas, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), misma que quedó registrada con el número de folio 
201181723000524 y, en la que se advierte requirió lo siguiente: 

1.- solicito se me indique la fecha y hora de la entrega recepci6n de José González 
Luis como subsecretario de planeaci6n e inversi6n pública, así como del servidar 
público de la secretaria de la contraloría que participó en el mismo. 
2.- solicito copia simple del ACTA de entrega recepci6n de José González Luis como 
subsecretario de planeaci6n e inversi6n pública. 
En caso de tener datos personales remitir la versi6n pública. Dicha entrega por ley, 
debe obrar en los archivos de recursos materiales. 

2.- Con fecha 07 de agosto de 2023, este sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información 
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISA!) de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/R670/2023 de fecha 07 de agosto de 
2023, mismo que contiene el acuerdo emitido por el que suscribe. 

3.-Con fecha 09 de agosto de 2023, la parte recurrente interpuso recurso de revisión a través del 
Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforrna Nacional de Transparencia 
(PNT), mismo que quedó registrado en la Oficialía de Partes del Organo Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca y mediante acuerdo de fecha 22 de agosto de 2023, el Comisionado Instructor de ese Órgano 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 
Av.,nida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.
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Garante, a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el recurso 
de revisión radicado bajo el rubro R.R.A.1./0749/2023/SICOM, ordenando integrar el expediente 
respectivo. · 

4.- Por oficio SF/PF/DNAJ/UT/RR743/2023, de fecha 31 de agosto de 2023, este sujeto obligado 
rindió el informe en vía alegatos, y mediante acuerdo de fecha 01 de septiembre de 2023, el 
Comisionado Instructor tuvo a este sujeto obligado rindiendo informe en vía de alegatos y ofreciendo 
pruebas, dentro del plazo otorgado en el acuerdo de fecha 22 de agosto de 2023. 

5:- Mediante proveído de fecha 02 de octubre del 2023, el Comisionado Ponente tuvo por precluido 
el derecho del Recurrente para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto de alegatos de 
este Sujeto Obligado, sin que el recurrente realizara manifestación alguna, dentro del plazo 
concedido para tal efecto, motivo por el cual declaró cerrado el periodo de instrucción. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Mediante resolución de 05 de octubre de 2023, el Consejo General del Órgano Garante 
de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca, consideró parcialmente fundado el motivo de inconformidad expresado 
por la parte recurrente y revocó la respuesta de este Sujeto Obligado a efecto de que proporcione 
la documentación solicitada en la modalidad requerida, es decir, a través de la PNT. Para el caso de 
que contenga información clasificada como confidencial deberá elaborar una versión pública 
acompañada del Acta del Comité de Transparencia, de la petición que fue requerida en la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 201181723000524. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Finanzas es Sujeto Obligado para dar cumplimiento a lo ordenado por 
el Consejo General de Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 
de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el Recurso de Revisión R.R.A.I. 
0749/2023/SICOM, relativo a proporcionar la documentación solicitada en la modalidad requerida, 
es decir, a través de la PNT. Para el caso de que contenga información clasificada como confidencial 
deberá elaborar una versión pública acompañada del Acta del Comité de Transparencia, respecto a 
la información que fue requerida en la solicitud de acceso a la información con número de folio 
201181723000524. 

TERCERO.- Esta Unidad de Transparencia, para dar cumplimiento a lo ordenado, mediante oficio 
número SF/PF/DNAJ/UT/0147/2024 de fecha 25 de junio de 2024, solicitó con fundamento en el 
artículo 12 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado a la 
Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, su 
colaboración a fin de que diera cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha 05 de octubre 
de 2023, dictada en el recurso de revisión R.R.A.I. 0749/2023/SICOM. 

CUARTO.- La Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 
mediante oficio número SF/DN1852/2024, de fecha 27 de junio de 2024, dio respuesta a lo 
requerido en la solicitud de información con número de folio 201181723000524, observando los 
principios de Congruencia y Exhaustividad que establece el derecho fundamental de acceso a la 
información, así como el Criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales identificado con el número 02/2017, mismo que cita a continuación: 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicadón supletoria a la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la Información 
Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los 
prindpios de congruencia y exhaustividad Para el efectivo ejeraoo del derecho de 
acceso a la informadón, la congruencia implica que exista concordancia entre el 
requerimiento formulado por el particular y la respuesta propordonada por el sujeto 
obligado; mientras que la exhaustividad signiñca que dicha respuesta se reñera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos 
obligados cumplirán con los principios de congruenda y exhaustividad, cuando las 
respuestas que emitan guarden una reladón lógica con lo solidtado y atiendan de 
manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 
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En razón de lo anterior, la Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado, en cumplimiento a dicha resolución, pidió para que por conducto de la Unidad de 
Transparencia, se solicite al Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, la confirmación de la 
clasificación de la información como confidencial y la aprobación de la versión públicas del Acta 
Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia o individual de la Subsecretaría de Planeación e 
Inversión Pública. 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

ACUERDA 

PRIMERO.- Se da cumplimiento a lo ordenado por el Consejo General del Órgano Garante de 
Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 
del Estado de Oaxaca en la resolución de fecha 05 de octubre de 2023, dictado en el recurso de 
Revisión R.R.A.1./0749/2023/SICOM, interpuesto por , a efecto de que 
proporcione la documentación solicitada en la modalidad requerida, es decir, a través de la PNT. 
Para el caso de que contenga información clasificada como confidencial deberá elaborar una versión 
pública acompañada del Acta del Comité de Transparencia, petición que fue requerida en la solicitud 
de acceso a la información con número de folio 201181723000524, informando al recurrente que 
la Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, mediante 
el oficio número SF/DA/1852/2024, de fecha 27 de junio de 2024, dio respuesta a lo ordenado de 
conformidad con las facultades establecidas en el Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del Estado, como se manifestó en el considerando CUARTO del presente. 

SEGUNDO. - Se remite el oficio número SF/DA/1852/2024, de fecha 27 de junio de 2024. 

TERCERO. - El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en 
el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; 'en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en el artículo 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
por lo cual, al tener el carácter de Sujeto Obligado, tenemos la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar en el ámbito de nuestra competencia de conformidad al tercer párrafo del 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo cual, se informa que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado, tuvo a bien celebrar el ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXrRAORDINARIA, de 
fecha 03 de julio de 2024, la cuál puede ser consultada en el siguiente enlace electrónico 
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/unidad-de-transparencia/, siguiendo los siguientes pasos: 

1. Ingresado el enlace electrónico, deberá seleccionar el apartado Actas de Sesión de Comité. 
2. Ingresado en dicho apartado, deberá seleccionar el año 2024 y, seguidamente el Acta 
correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria. 

&. ........ ..r.a.. ...... �.c"'.a,.� :.·,-.,..:ur·,,»1,. 1 ... :r, ...... �:-�.�� 

:;.,vlcloa 9n un .. 

Unidad de Transparencia 

• AOo a• 1a. ...,,,mMa ::iH1on txtraorainu,a a.GI <.:omito oo 1r�n�P•ronc1a � 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dlaz, Soldado de la Patria• Edificio "D" Saúl Martrnez 
Avenida,Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo covotecee. C.P. 71257 

adrii2412@gmail.com
Cuadro de Texto
Eliminado: Nombre de la parte recurrente. Fundamento legal: art. 116 LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la LTAIPBGO.



FINANZAS "2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana" 
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CUARTO. - Notiñquese a la parte recurrente e infórmese al Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 
Oa:xaca, el cumplimiento a la resolución. 

Atentamente. 
"El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz". 
Jefe del Departamento de Gestión y Difusión y 
Personal Habilitado-deiaO�e Transparencia. 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio oraz. Soldado de la Patria• Edificio •o• Saúl Martlnez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
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ORICEN: SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
OFICIO: SF/DA/1852/2024. 
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Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 27 de junio de 2024. 

C. VÍCTOR HUGO SANTANA RUIZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y 
PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 6 apartado "A" y 35 fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca; 2 último párrafo y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 1 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca y artículos 12 del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado le informo lo siguiente: 

En atención a su similar SF/PF/DNAJ/UT/0147/2024, mediante el cual solicita dar cumplimiento al 
acuerdo de fecha OS de octubre de 2023, dictado por el Consejo General del Órgano Garante de 
Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, en el recurso de revisión R.R.A.IJ0749/2023/SICOM, del folio 201181723000524 
del cual se requiere: 

"Solicito copia simple del ACTA de entrega recepción de 3osé Gonzólez Luis como 
subsecretario de planeación e inversión pública." 

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo ordenado en la 
resolución de fecha 05 de octubre de 2023, se remite archivo digital pdf, mismo que fue enviado al 
correo electrónico enlace.sefin@finanzasoaxaca.gob.mx , que contiene copia simple del Acta 
Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia o Individual de la Subsecretaría de Planeación e 
Inversión Pública de esta Secretaría (Sin anexos), así mismo solicito su apoyo para que por su conducto 
le sea requerida la autorización al Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado el Acta del 
Comité de Transparencia por el que confirme la versión pública del documento antes mencionado; 
conforme a los parámetros establecidos en los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, y estar en 
condiciones de dar atención solicitud. 

Sin más por el momento, envío un cordial saludo. 

·-· ..... 
-· . -- -- 

Centro Administrativo del Podor Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dlaz. Soldado de la Palna· Edificio ·o· Saúl Martinez 
Avenida Gorardo P:mdal Gral! #1, Rayes Mantecón, San Bartolo Coyotepec. 
C.P. 71257, Teléfono 951 5016900 Ext. 23376 
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C)O\ 
ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

INTERMEDIA o INDIVIDUAL 
SECRETARIA DE FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
E INVERSIÓN PÚBLICA �...:::.;;..;,,;;._,.;;;;;:;:-.;.,;.;�.;;,;:::;.:;.;:;..;.�----�·����---------- 

,,._. 

En la Localidad de Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca siendo las 10:00 horas del día OS de 
diciembre de 2022, reunidos en las oficinas que ocupa la Subsecretaña de Planeación e Inversión Pública de 
la Secretaría de Finanzas, sita en Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "General Porfirio Díaz. 
Soldado de la Patria" Edificio "Saúl Martínez", segundo Nivel, Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes -Nm..im 

Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257, con el objeto de llevar a cabo la Entrega-Recepción 
Intermedia o Individual, a la que hace referencia los artículos 6, fracción II de la Ley de Entrega-Recepción de 
los Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente, y 6 fracción I del Acuerdo General por el que se 
establecen los Lineamientos para la Entrega Recepción de la Administración Pública Estatal, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el trece de octubre de dos mil dieciocho; con motivo de la renuncia que 
por escrito presentó el C. Rubén Adrián Noriega Cornejo, al cargo de Subsecretario de Planeaáón e Inversión 
Pública, con efectos a partir del 30 de noviembre del presente afio; interviniendo en este acto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 fracción l y ll de la Ley de Entrega-Recepción de los 
Recursos y Bienes del Estado de Daxaca vigente y 18 fracción I y II del Acuerdo General por el que s�- 
establecen los Lineamientos para la Entrega Recepción de la Administración Pública Estatal, publlcado,en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el trece de octubre de dos mil dieciocho; el C. Rubén Adrián Norie"a 
Cornejo, quien se desempel'ló como Subsecretario de Planeación e Inversión Pública, identificándose el 
presente acto con credencial para votar con número de folio 1 ,1.... expedida por lns tuto 
Nacional Electoral, y acredita la personalidad con la que se ostenta con el nombramiento expedido S\J 
favor; y el C. José González Luis, a quien se nombró a partir del 01 de diciembre del dos mil veintidós, ame - 
Subsecretario de Planeación e Inversión Pública, identificándose en el presente acto con credencial para \ 
votar, con número de folio 1111 :1 ... expedida por el Instituto Federal Electoral, y acredita la \ 
personalidad con la que se ostenta con el nombramiento expedido a su favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ 
El C. Rubén Adrián Noriega Cornejo, quien deja de ocupar el cargo Subsecretario de Planeación e Inversión ' 
Pública, señala como domicilio para oír y recibir notificaciones o documentos relacionados con la presente 
Entrega-Recepción, en el ubicado en el '- ··�··••••• •••••2 con número de celular_3_, y autoriza para 
que a su nombre y representación lo reciba el C. Carlos lván Almaráz Rondero, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 fracción 111, en relación con el 12 segundo párrafo, y 32 segundo párrafo de la Ley 
de Entrega-Recepción de los Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
El C. José González Luis, quien ocupa el cargo como Subsecretario de Planeación e Inversión Pública a partir 
del 01 de diciembre de 2022, sel'\ala como domicilio para oír y recibir notificaciones o documentos 
relacionados con la presente Entrega-Recepción, en el domicilio ubicado en la• ¿ 2. ••••• ........ a de conformidad con lo establecido en el artículo 24 fracción 
111 de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos y Bienes.del Estado de Oaxaca vigente. - - - - - - - - - - - - 
Asimismo, interviene en este acto, la C. Lorena Yadira Ramírez García, designada por la Secretaría de ' 
Honestidad, Transparencia y Función Pública, habilitada mediante oficio número SHTFP/SASO/ 'A:- 
B/18/2022, signado por el Maestro Miguel Angel Cerda Torres, en su carácter de Director de Auditoria , de 
fecha 04 de diciembre del 2022, d� conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 fracción III y 24 fr cci 
111 de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente; así como 
artículo 18, fracción 111, del Acuerdo General por el que se establecen los Lineamientos para la Entr·PQ;ll'-., 
Recepción de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca e( tre e 
de octubre de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - • - - - - - 
Acto seguido, de conformidad con los artículos 18, fracción IV, de la Ley de Entrega-Recepción de los 
Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente y 18, fracción IV, del Acuerdo General por el que se 
establecen los Lineamientos para la Entrega· Recepción de la Administración Pública Estatal, publicado en el 



Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el trece de octubre de dos mil dieciocho; se requiere al C. José 
González Luis, quien ocupa el cargo como Subsecretaño de Planeadón e Inversión Pública y el C. Rubén 
Adrián Noriega Cornejo, quien se desempeñó como Subsecretario de Planeación e Inversión Pública, para 
que designen a sus testigos de asistencia, los cuales atestiguarán de los hechos asentados en la presente 
Entrega-Recepción, apercibiéndolos de que en caso de que alguno de los Servidores Públicos citados no lo 
designe, serán nombrados por la Servidora Pública designada por la Secretaría de Honestidad, Transparencia 
y Función Públlca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- 
Por lo que en este acto, los ce. José González Luis y el C. Rubén Adrián Noñega Cornejo, designan como 
testigos de asistencia al C Enrique Acevedo Luria y al C. Luis Edgar Rojas Tovar. quienes se encuentran . 
presentes en el lugar en que se actúa y aceptan la designación que se les hace manifestando bajo protesta de �-+--t-vt 
decir verdad que es su voluntad atestiguar el acto, y que en su designación no existió dolo, coacción o 
violencia alguna, y para este efecto, se les apercibe para que se conduzcan con verdad, quienes enterados de 
las penas en que incurren los que se conducen con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 201 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 
Estado de Oaxaca, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca vigente, observandc lo dispuesto en 
el artículo 3• de la Ley de Entrega-Recepción de los Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente, y 
relacionado con lo previsto en el artículo 230 fracción I del Código Penal para el Estado Libre y Soberano d�-- _ 
Oaxaca. por lo que una vez apercibidos manifiestan tener los siguientes datos personales; el C. Enrique 
Acevedo Luria, üamarse como na quedado asentado. de nadonalidada!Ja originario IZ Jl';t ¡ ••�•ti �--. . 
:========�d:e�o; c,upación servidor público en la Secretaría de Finanzas, con domicilio en \ ., 

31 f ) J:2 te r. \ ' .6 ... 5 • quien se identifica con credencial para votar con número de folio n Ji , ,. 
expe&dapor Instituto Nacional Electoral; y el C. Luis Edgar Rojas Tovar llamarse como ha qu 
asentado, de nacionalidad• 11 • de ocupación Servidor Público en la Secretaría de Finanzas, Originario 
JI 111 Q1-. •1domldlioen · :i.••••• 2 tenertll6 • ser.5 • quien se identifica con credencial 
para votar, con número de folio g &l.i. ... expedida por el Instituto Nacional Electoral, documentos 
que se anexan en copia simple a la presente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De la misma manera, se encuentra presente el C. Edwin Gerardo Jerónimo Méndez, en su carácter de Jefe de 
Departamento de Servidos Generales del Secretaría de Finanzas y designado para intervenir, actuar y firmar 
en los actos de entrega recepción de las servidoras y servidores públicos en representación de la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Finanzas, acreditándose mediante oficio número SF/DM.829/2022 de 
fecha 01 de diciembre de dos mil veintidós, signado por la Lic. Paola Porras Pérez, quien se identifica con 
credencial para votar con número de folio 1111 1 - expedida por el Instituto Federal Electoral, con 
domicilio en � . 
•l • para intervenir conforme a lo dispuesto en el artículo 18 fracción V de la Ley de Entrega-Recepción de 
los Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente y 18 fracción V del Acuerdo General por el que se 
establecen los Lineamientos para la Entrega Recepción de la Administración Pública Estatal, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el trece de octubre de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --.-.ca 
Asimismo, se anexan a la presente, copias fotostáticas de las identificaciones, escrito de renuncia del serv dor 
público saliente, designaciones y nombramientos de las personas que participan en este acto, del docum nt ,__3�-++- 
que avala la designación o nombramiento del servidor público entrante y servidor público saliente, c 
originales se tuvieron a la vista se examinaron y devolvieron a sus portadores. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 2 párrafo tercero de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Oaxaca; artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativa · 
artículo 6 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; artículo l, 5, 6 
17 de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca; 1, 27 fracción XIV, 47 
fracción XN y 75 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 17 de la Ley de Archivos para 
el Estado de Oaxaca; 1, 2 fracciones I, VII y VIII, 3, 4, 5, 6 fracción 11, 7 fracción 111, 10, 13, 14, l5 primer párrafo, 
16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 26, 27 y 28 de la Ley de Entrega-Recepción de los Rlicursos y Bienes del 
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b. RECURSOS HUMANOS.---------------------------------------- · -------- 

3 

CA 

CA 

NO APLICA 

·--·-·-- 
NO APLICA ¡ 

·--·-----_j 

ER-Fl2-RMOS 

ER-Fll-RM04 

_ 
, _.... ....._ __, Relación de inventario de Almacén. --------------�--------- 

Inventario de Bienes Inmuebles. --------------------------- 

Marco Jurídico de Actuación. ----------------------------- ER-F2-MJA 

: 1 : 
¡ Relación de Juicios Laborales en proceso; ------------------ l ER-F7-RHOS ! 
i 1 ¡ 

¡ Relación de Convenios suscritos o firmados con Sindicatos; - l ER-Fó-RH04 i 
: ? i 

6 
(Seis) 

7 
(Siete) 

2 
(Dos) 

S !1 t. d s· M 1 ¡ 8 1 
(Ocho) 1 nven ano e tenes ueb es. ---------------------------- j ER-F -RMOl ! APLICA 

(Ni:) 
�tan��uipo ;��rans�or� 

y 
�aqu,na�-----::��-1 l _eR_-_F9_ -RM_o_2_;- l----��-,.¿. 

(Diez) Inventario de Equipo de Comunicación.------------------- ER-Fl.O-RM03 
---------·----· --·----·+-------+------!� ll 

(Once) -----·-------- 12 
(Doce) .__ . .......;.__.. _ 

,.... ·----·· ! 3 ¡ Plantilla actualizada de personal. --------------------------- l 
i {rres) ER-F3-RH01 APU 

! 
4 ·--·-· 

(CUatro) j Personal sujeto a pago de Honorarios; --------------------- ER-F4-RH02 APU 
5 1 

(Cinco) I Relación de pendiente de cubrir a trabajadores; ------------- ER-F5-RH03 NOAPU 
: : 

a. MARCO JURfDICO DE AC11JAOÓN. --------------------------------- 

c. RECURSOS MATERIALES.-------------------------------------------- 

oc-· .. ..... 

ESTRUCTURA ORGÁNICA.----------------------------,---,-----------. 

I ANEXO DESCRIPOÓN CLAVE 

1 (U��) Estructura Orgánica. ------------------------------------ 
1 

ER-A.-EO 

Estado vigente; l 2 fracciones XII y XIV, 4, 5, 6 fracción I, 7, 8, 9, ll, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 43, 44, 45, 48, 50, 
51, 52, 57 y 63 del Acuerdo General por el que se establecen los Lineamientos para la Entrega Recepción de 
la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el trece de octubre de 
dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Una vez acreditadas las personalidades de los participantes en este acto, y con fundamento. en los artículos 
28 Ley de Entrega-Recepción de los Recursos y Bienes del Estado vigente y 52 del Acuerdo General por el 
que se establecen los Lineamientos para la Entrega Recepción de la Administraáón Pública Estatal, publicado _ _, .,,..., 
en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el trece de octubre d.e dos mil dieciocho, se procede a la Entrega- 
Recepción de la información que corresponde a los recursos humanos, materiales, financieros, documentos y 
demás información a cargo y/o resguardo del servidor público saliente, quien es el responsable de su 
contenido de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias, conforme a los siguientes: - - - - - - - - - - 
---------------------------HECHOS------------------------------------- 



APLICA 

APLICA 

NOAPUCA 

ER-F29-0P03 

ER-Fl6-RF01 NO APLICA 

! ER-A7-RF02 NO APLICA ' 
' 1 
1 

ER-A.8-RF03 NO APLICA 

ER-Fl.9-RFOl+ - 
ER-F20- ,µ RFOS 

ER-F21-RF06 � .' 

ER-F22-RF07 NO APLICA 

ER-F23- NO APLICA RFOS 
ER-F24- NO APLICA RF09 

- 
ras en trámite. ------- ER-A3-RM06 NOAPUCA 

--------------------- ER-Fl.4-RM07 APLICA 
- -----ª 
---------------·----- ER-Fl.5-RMOB APLICA 
------ 

Contratos, Convenios, Acuerdos de Coordinación Y ER-F30-D001 
Anexos de ejecución.------------------------------- 

Inventario de Desarrollo Social por tlpo de inversión. -- 

Programas Regionales, Sectoriales y Especiales, 
Operativos Anuales, de Obras Públicas, Federales, ER-F26-P02 
Estatales y de Asistencia Social.----------------------- 

Plan Estaral i:le Desarrollo. ---------------------------- ER-F25-P01 

Relación de ingresos pendientes de depósito. ---------- 

[ Relación de pasivos a corto, mediano y largo plazo. ---- 
' 

I Relación de documentos y cuentas por cobrar. -------- 
1 

Relación de Sellos. ------------------- 

Relación de pedidos, servicios o comp 

Relación de Llaves.------------------- 

30 
(Treinta) 

20 
(Veinte) 

21 

22 
(Veintidós) 

(Veintiuno) 

edsél �16.,;.:.���+-Es_ra_d_o_ s_R_na_n_c_ ie_ ro_s_ .-_ --_ --_-_ --_ --_-_ --_ --_-_ --_ --_-_ --_ --_-_ --_ --_-_ --_ --i-���---+-���� 

-17 
i Relación de Cuentas Bancarias. ---------------------- (0 edslete) ; 

25 
(Veinticinco) 

26 
(Veintiséis) 

(Veintinueve) 

d. RECURSOS RNANOEROS. ----------------------------------- 

24 i Presupuesto ejercido. --------------------------------- 
(Veinticuatro) 

e. PROGRAMÁTICO.---------------------------------------------- 

23 Relación de pasivos contingentes. --------------------- 
(Veintitrés) ' 

f. OBRAS PÚBLICAS. ------------------------------------------------------------------ .,.....-----.. 
------------------------,--------.----·_¿ ·, . \ 

ll I 
(Veintisiete) 1 Inventario de obras por tipo de in�ersión. ------------- ER-F27-0P01 NO APU 

28 Relación de anticipos de obras pendientes de · ER-F28-0P02 NO APU 
(Veintiocho) amortizar. ----- - ---- -- --- --------- --------- --- ------- 

g. DERECHOS Y OBUGAOONES. ------------------------------------------- 

¡-- 18 ¡ �e:acíóñ .. de Cheques, inversiones. valores, título o 
! (Dieciocho) ! cuamuter otro contrato de crédito o slmílares a éstas. --- ...... -�----·-+··-·- ¡ 19 ; Relación de Cneci.es/Transferenras pendientes de 
¡ (Diecinueve) l entregar o realizar. ------------------------------------ 

13 
(Trece) 

¡..........;....____;;.._.¡f------- 
1'+ 

(catorce) 
15 

(Quince) 



s 

00-::::- ... , 

1 

APLICA 

APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

ER-F41-AT04 

ER-F36-RAOS 

ER-F33-RA02 

ER-F32-RA01 1 NO APLICA I 
1 

ER-F34-AA03 ! NO APLICA j 

Asuntos que de alguna forma comprometan el 
patrimonio de la Administración Publica. --------- 

partlr del inicio de la nueva gestión--------------- 

Asuntos Administrativos a los que se les deba dar 
trámite dentro de los 60 días hábiles contados a ER-F40-AT03 

I Archivo de Trámite, Concentración e Histórico. --- 

¡ 1n!or.mes y acciones sobre la revisión de Cuentas ER-F37-AA06 · Pubhcas.-------------------------------------- 

1 1 ¡ Sistemas. Programas. Usuarios y Contraseñas. --- · ER-F35-RA04 APLICA 

Contratos de fideicomiso. -------------------------- ER-F31-0002 

40 
(Cuarenta) 

36 
(Tr�Inta y seis) 

37 
(Treinta y siete) 

41 
(Cuarenta y uno) 

38 1 Asuntos en trámite pendientes de resolver ante ER-F38-ATOl 
(Treinta y ocho) Autoridades Judiciales y Administrativas. -------- 

l. ASUNTOS EN TRÁMITE.---------------------------------------- 

39 Auditorías en proceso. observaciones notificadas ER-F39-AT02 (Treinta y nueve) y pendientes de solventar.----------------------- 

h. RELACIÓN DE ARCHIVOS.-·-·------------------------------------------ 

31 
(Treinta y uno) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - OBSERVACIONES - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En uso de la palabra: El e Rubén Adrián Noriega Cornejo, servidor público saliente, manifiesta lo siguiente: En 
ralación a la anexo 14, correspondiente a las llaves, se hace entrega de 2 llaves de manera física que 
corresponde a la oficina de la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública, así mismo, las demás llave 
se hace mención que por el uso del personar, no es posible presentarlas de forma física en este acto, si 
embargo, en cuanto se soliciten al personal que se encuentra bajo su resguardo se harán entrega de las 
rnisn,as.-----------------------------------�----------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra: El e José González Luis, servidor público entrante, manifiesta lo siguiente: en relación al 
anexo 14 correspondiente a la relación de llaves, se reciben soló 2 llaves físicas, mismas que corresponde a 
la oficina de la Subsecretaría de Planeación e Inversión Pública.------------------------------------------- --- 
En relación al anexo 35, correspondiente a Sistemas, programas, usuarios y contraset'ias, no se encue tran 
visibles las contraseñas de los programas descritos, así mismo, no se entregaron las mismas en obr·io.-,::::;.,-;:;,-7'1r- 
cerrado.------------------------------------------------------------------------------------------------- --- 
En relación al anexo 36, correspondiente al archivo de trámite, concentración e histórico, no se especific 
ubicación exacta donde se encuentra resguardados los archivos de listado.---------------------------------- 
- - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - • - - - - - - -DECLARACIONES FINALES - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En uso de la palabra el C. Rubén Adrián Noriega Cornejo, manifiesta haber proporcionado con veracidad y sin 
omisión alguna, todos los elementos necesarios para la formulación de la presente Acta, y no haber omitido 
ningún asunto importante relativo a su gestión. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 
del Acuerdo General por el que se establecen los Lineamientos para la Entrega Recepción de la 
Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el trece de octubre de 
dos mil dieciocho, hace constar la aceptación expresa de su renuncia al cargo de Subsecretario de Planeación 
e Inversión Pública, que venía desempeñando, con efectos a partir al 30 de noviembre del dos mil veintidós.-- 

r-- 
1 . 

;2 _y 
dos) 

11 Libros Blancos.--------------------------------- 
¡-··· (fr� . 

l_rr� tres) · Libros de Actas •••••••••••••·•••••·••••••••• 

I rr... Padrón y Expedientes de Contribuyentes. -------- 
! (Treinta y cuatro) 

35 
(Treinta y cinco) 
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De igual forma el C. José González Luis manifiesta que recibe con las reservas de ley del C. Rubén Adñán 
Noriega Cornejo, toda la información de los recursos y documentos que se precisan en el contenido de la 
resente Acta, sus Anexos Informativos y Soportes Documentales. ------------------------------------------ 

Los Anexos Informativos que se mencionan y anexan a la presente, son parte integrante de la misma, los 
uales están firmados y/o rubricados por los Servidores Públicos responsables de preparar, integrar y validar 
as datos, cifras e información proporcionada en todas sus fojas del documento para su identlf[cac!ón y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La presente Acta, no impHca liberación alguna de responsabilidades derivadas del ejercicio de las atribuciones 
del Servidor Público Saliente o del contenido de la presente acta y de quien valida la Información, que----�"' 
pudieran llegarse a determinar con posterioridad por la autoridad competente, de conformidad can los 
artículos 8, 12, 23, 26, 29, 30, 31. 32, 34 y 36 de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos y Bienes del 
Estado de Oaxaca vigente; l. 3 fracción XXVII, 4 fracción I y 11, 6, 7. 8 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; U 56, 57, 75 y 76 del Acuerdo General por el que se establecen los Lineamientos para la 
Entrega Recepción de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Oaxaca el trece de octubre de dos mil dieciocho; y 74 bis del Acuerdo por el que se reforma y adiciona el 
diversa por el que se establecen los Lineamientos para la Entrega-Recepción de la Administración P�a � 
Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el veintidós de enero de dos mil veintidós. - -� 
El personal habilitado por la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, informa al rvidor 
Público Entrante que cuenta con un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la firma del1.lf'U::ttio:,..._-- 
Administrativa, para la verificación y validación física del contenido del Acta, sus anexos informa os y 
soportes documentales, conforme a lo dispuesto en los artículos 31 la Ley de Entrega Recepción de los 
Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente y 69 del Acuerdo General por el que se estable e:, los 
Lineamientos para la Entrega Recepción de la Administración Pública Estatal, publicado en el Periódico I a 
del Estado de Oaxaca el trece de octubre de dos mil dieciocho, en el entendido de que el servidor público 
saliente estará obligado a proporcionar al servidor público entrante, a los Órganos de Control competentes, la 
información que requieran y realizar las aclaraciones que se le soliciten durante los treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la firma del acta de entrega-recepción de conformidad con el artículo 12 de la 
Ley de Entrega Recepción de ros Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Por otra parte, el servidor público designado por la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función 
Pública exhorta al c. Rubén Adrián Noriega Cornejo y al e José Gonzátez Luis, para que presenten ante la 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, su Dedaración de Situación Patrimonial, Rscales 
y de Intereses, en los plazos y términos establecidos legalmente, con fundamento en el artículo 46 del 
Acuerdo General por el que se establecen los Lineamientos para la Entrega Recepción de la Administración 
Pública Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el trece de octubre de dos mil 
dieciocho; asimismo, previene a la Lic. Paola Porras Pérez, responsable de la Dirección Administrativa de la 
Secretaría de Finanzas, para que notifique a la Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública, la 
fecha de la toma de posesión y de la conclusión del Cargo de la Subsecretaría de Planeación e Inversión 
Pública, de los servidores públicos mencionados, de conformidad con los artículos 30 y 31 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Los datos contenidos en la presente Acta y sus Anexos Informativos, serán preservados como información 
confidencial y reservada en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicar"' l ..... - \ 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca y la Ley� -Ll· ·-\ 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca.- - - - - - - - - - - - � , 
Se hace consta, que la negativa a firmar la presente acta no afecta el valor probatorio de la misma - - - - - .� � 

P;e��a-l��t�r; �� �; �r�;;�t� A;a·; �� ���:!� �;� �;;;�� ��; h;c;; ¡o-;¡a�,-s� d; ��; �;n��;d� ·I; ��s� 
�- 

en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial "General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio 
"Saúl Martínez", segundo Nfvel, Avenida Gerardo Panda! Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, · 
Oaxaca, C.P. 71257, siendo las 18:00 horas del OS de diciembre de dos mil veintidós, firmando de 
conformidad para constancia, en cuatro tantos que constan de, siete (7) fojas del acta; diez (10) de oficios e 
identificaciones; ciento diecisiete (117) de anexos informativos se incluye un (l) cd, mimos que hacen un total 
de ciento treinta y cuatro (B4), al margen y al calce los que en ella intervinieron.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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PERSONAL DESIGNADO POR LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE 

FINA S. 

�;s 
e Enrique Acevedo Luria 

POR EL PERSONAL DESIGNADO DE LA 
SECRETARIA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA 

Y FUNCIÓN PÚBLICA 



Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/02/201181723000524/2023. 
Ofldo número: SF/PF/DNAJ/UT/0147/2024. 
Asunto: Se solicita información para dar cumplimiento a lo ordenado en el 

recurso de revisión R.R.A.I./0749/2023/SICOM. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 25 de junio de 2024. 

LF.C.P. Paola PolTélS Pérez. 
Directora Administrativa 
de la Seaetaría de Ananzas. 
Presente. 

Con fuAClamento en los artículos 6 Apartado A fracciones 1, V y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3 fracciones I, v y vn de la Constitución Política del �do Ubre y Soberano de óaxaca; 1,4,6 y 134 de 
la Ley General de Transparencia y Aa:.eso a la Información Pública; y 1,2 y 71 fracciones VI y XI de la Ley de 
Transparencia, � a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de oaxaca y en at.endón a lo dispuesto 
en los artía.llos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y � a la Información Pública, y 137 de la Ley de 
Transparencia, � a la Información P4bllca y ·auen Gobierno del Estado de oaxaca, la secretaría de Rnanzas es 
SUjeto Obligado para atender y dar cumplimiento a los recursos de revisión Interpuestos en contra de este sujeto 
obligado, en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

En atención a la resolución de fecha OS de octubre de 2023, dictado por el Consejo General del Órgano Garante 
de Acaso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca, y notificada a este sujeto obligado a través de Platafonna Nacional el 21 de junio del año en curso, 
mediante el cual consideró parcialmente fundado el motivo de lnconfonnidad expresado por la parte 
recurrente y revocó la respuesta de este Sujeto Obligado a efecto de que proporcione la documentación 
solicitada en la modalidad requerida, es decir, a través de la PNT. Para el caso de que contenga infonnación 
daslficada como cxmfidenclal deberá elaborar una versión pública acompañada del Acta del Comité de 
Transparencia, se Inserta la parte de interés de la citada resolución: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Este Consejo General del órgano Garante de Aa:eso a la Información Pública 
Transparencia, Protea::lón de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado GaxaaJ, es 
competente para conocer. y resolver el recurso de revls/6n que nos ocupa, en términos del 
considerando primero de esta resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracd6n m de la ley de la Ley de 
Transparenda, Aa:l!;';SV a la Información Pública y Buen Gobierno del EstiJdo de Oaxaca y motivado 
en las consideraciones establee/das en el Considerando CUatto de la presente resolución, este 
Consejo General considera parcialmente fundado el motivo de Inconformidad expresado por la 
parte recurrente, en consea.,enc/� se relltlCa del SU.feto Obligado a efecto de que propon:/one la 
documentac/6n solicitada en la modal/dad requerida, es decir, a través de la PNT. 
Para el ceso de que contenga Información claslfk:ada como confidencia/ deberá elaborar una 
vers16n· públ/CiJ acompañada del Ada del Comité de Transparencia. 

Cabe precisar que mediante oficio SF/DA/DSA/168/2023, de fecha 26 de Julio de 2023 signado por el Jefe del 
Departamento de Seguimiento Administrativo, dio respuesta a la Información solicitada por el partícelar en la 
solicitud de información con número de folio 201181723000145, solicitud en la que el peticionarlo requirió lo 
siguiente: 

1.- solicito se me Indique la fecha y hora de la entrega recepción de José González 
Luis como subsea'Btarfo de planeac/6n e lnvers/6n pública, as/ como del servidor 
público de la secretaria de la contralorfa que part/dp6 en el mismo. 
2.- solicito copla simple del ACTA de entrega recepc/6n de José Gonzá/ez Luis como 
sulJsecret!rfo de p/anead6n e lnvers/6n pública. · 
En caso de tener datos personales remitir la vers/6n pública. Dicha entrega por ley, 
debe obrar en los archivos de recursos materiales. 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria" Edificio "O" saúl Martfnez 
Avenida Gerardo Panda! Graff #1, Rf:!yes Mantecón, san Bartolo Coyotepec, C.P. 71"2S7 
Teléfono: 9515016900 
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��:X: J SECRETARÍA OE FINANZAS 

Por lo anterior, Y con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo ordenado en la resolución de fecha 
05 de septiembre de 2023, y de acuerdo a las atribuciones contenidas en el Reglamento Interno de la Seaetaría de 
Rnanzas del Poder Ejecutivo del Estado, le corresponda, solicito su colaboración a fin de que de cumplimiento a lo 
ordenado en dicha resolución. 

Asimismo, le Informo que la resolución de fecha OS de octubre de 2023, dictada en el recurso de revisión al rubro 
citado, se envió para su consulta al correo electrónico oedrod.cruz@finanzasoaxaca.qob.mx. para los efectos legales correspondientes. ·· 

� razón �e lo expuesto, agradeceré su apoyo con la finalidad de que dicho requerimiento sea atendido de manera 
m�egra Y oportuna y dé respuesta a más tardar el día 28 de junio de 2024, mediante respuesta oficial al presente, 
a51 como enviar.los digitales y anexos o en su caso la liga digital en donde se encuentra la Información requerida. 
al correo oficial enlace.sefin@finanzasoaxaca.qob.mx. en el plazo otorgado anteriormente. 

No omito manifestar que de conformidad con lo señalado en el artículo 174 de la Ley de Transparencia, Aa:.eso a la 
Información Pública y Buen Gobierno del Estado de oaxaca vigente (aprobada mediante decreto número 2582), 
son causas de SANCIÓN PQR INCUMPUMIENTQ de las obligaciones establecidas en la materia, entre otras, 
la falta de respuesta a las solicitudes de Información en los plazos señalados en la Ley, actuar con negligencia, dolo · 
o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la Información, al no difundir Información 

. relativa a las obligaciones de transparencia previstas en la citada Ley, o bien no atender los requerimientos sobre la 
violación de los principios y normas de buen gobierno que competa sustanciar al Órgano Garante; usar. sustraer. 

' divulgar, ocultar. alterar. mutilar, destruir o Inutilizar, total o parcialmente sin causa legitima, conforme a las 
facultades correspondientes. la Información que se encuentre bajo la custodia de los sujetos obligados y de sus 
servidores públicos o a la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; entregar 
Información Incomprensible, Incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de envío o de entrega diferente 
a la solicitada previamente por la o el usuario en su solicitud de acceso a la Información; al responder sin la debida 
motivación y fundamentación establecidas; declarar con dolo o negligencia la Inexistencia de Información cuando el 
sujeto obligado deba generarla, derivado del ejercicio de .sus farultades, competencias o funciones; dedarar la 
Inexistencia de la Información cuando exista total o parcialmente en sus archivos; no documentar con dolo o 
negligencia, el ejercido. de sus facultades, competencias, funciones o actos de autoridad, de conformidad con la 
nonnatlvldad aplicable; denegar Intencionalmente Información que no se encuentre daslficada como reservada o 
confidencial; daslflcar como reservada, con dolo o negllgenda, la Información sin que se cumplan las características 
señaladas en la referida Ley. 

Lo anterior se envía con la facultad otorgada en los artículos 45 fracción VII dela Ley General de Transparencia y 
ACCJ!!:50 a I� Información Pública; 69, 71 fracción XI de la Ley de Transparencia, Aa:eso a la Información Pública Y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; Décimo Séptimo último párrafo de los Lineamientos para el Establecimiento . 
y Funcionamiento de los Coll)ltés y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de 
Transparencia; así como 4, numeral 1.0.2.1.0.3 y 76 fracciones Vy IX del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Rnanzas del Poder Ejecutivo del Estado 

Centro Administrativo del Poder E"jecutivo y Judicial 
'General Porfirio Dfaz, Soldado de la Patria' Edificio 'O" Saúl Martínez 
Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 711Sl 
Teléfono:9515016900 
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